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AcrA DE r,e susróN cD-2o/2024 28 DE },fAYO DE 2024

LUGAR Y EECHA:
En el salón de sesiones del- lnstituto de Previsión Social- de fa Euerza Armada, a
parti-r de las dieciocho horas del veintiocho de mayo dos mil- veinticuatro.
ASISTENCIA:
Consejo Directivo:
Dlrector Presidente:
Directores:

Secretario:

v.-
vr. -
\/II. -
VIII.

VICEALMIRANTE
GRAL. DE BRIGADA
CNEL. CAB. DEM
TCNEL. P.A. DEM
TTE. nr NavÍo
LICENCIADO
CONTRALM]RANTE

SR.
SR.
SR.
SR.
SRA
SR.
SR.

ExoN OShIALDO ASCENCIO ALBEÑO
EDWrN ERNESTo ¡uÁnsz MoNTERRoS1<,
CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ GOMEZ \.,1pct¡¿coer1
Josr ÁoÚiiiÑo srcuENZA srcüsNzÉ \#
ANDREA pArRrcrA solÓnzaNo os RoMuÉ.o IÚF¡,
YACrR ERNESTo rnnt¡ÁNoez SERRANo
JUAN ANToNTo cALDERóN coxzÁr,ez
Gerente General

AGENDA:r.-
II. _

III.-
rv. -

DESARROLLO DE I,A SESION:
r.- coMPRoBAcróN ou QuÓnuu.

Se determinó que existia quórum 1ega1,
se encuentra debidamente fj-rmado por
Directivo.

coMPRoBAcró¡l ou euónuu.
LECTT'RA Y APROBACION DE I,A AGENDA.
epnosAcróN DEL AcrA cD-L9/2o24 DE FECHA 22MAYo24.
DESARROLLO DE I,A AGEÑDA.
A.- Propuesta de Colocación de DepÓsito a Plazo-
B.- soficitud de adjudlcaciÓn del proceso "Servicio de

Fi-nanciera Externa y Auditoria Fiscaf para el año 2024" '

c.- Recomendación de Ia comisión de Alto Nrvel sobre Recurso
deI Proceso de LicitaciÓn Competitiva LC-0 4-2024.

D.- Prestaciones Y Beneficlos.
PUNTOS VARIOS.
CORFESPONDENCIA RECIBIDA.
pRopuEsrA ps pnóxr¡lA sss¡ÓN Y AcENDA A DESARRoLI,AR.
CTERRE DE r,A srsróN.

Auditoria

de Revisión

comprobando que el- rol de asistencia
los señores miembros def Consejo

II.-

III.

IV

LECTURA Y APROBACTÓN PT I,A AGENDA

APROBACTÓN DEL ACTA CD-19/2O24 DE EECHA 22|4AYO24.
E1 Conse¡o Directivo aprobó ef Acta de la sesión CD-L9/2024 de fedna 22

de mayo de 2024.

DESARROLLO DE LA AGENDA.
A.- Propuesta de CoJ.ocación de Depósito a P1azo.

El -Gerente Generaf informó aI Hono Consejo Directivo que este
punto seria presentado por el  n, Gerente Financiero,
quién inició la exposicj-ón pr enta marco regulatorio para
fealizar las inversiones en depósltos a plazo establecido en el Art.
12 literaL ñ) y Art. 93 literaf e) de Ia 1ey de IPSFA, Art. 4 literal
a) def Reglamento del Comité de Inversj-ones deI IPSEA, CD-PO-03
Politica dé Reservas, CD-PO-04 Pol-itica de Inversiones, CD-PO-11
politica de Fondos y Modificacj.ón a los Lineamientos de las
Institucj-ones Públ-j-cas para l-a Colocación de Depósitos e Inversiones
y 1a Circular DGT-04/2orl de fecha 13SEP021 emitidos por el Ministerio
á. Hacienda. Continuando con fa presentación expuso l-as
consideraciones para l-a colocación de DepÓsito a P\azo, teniendo
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presente gue los fondos liquj-dos que administra el- IPSFA deben estar
disponi-b1es a corto p1azo, ya que constituyen una garantia de J-iquidez
para l-as obligaciones de paqo de 1os programas previsionales, en
cumpl j-mlento a 1o establ-ecido en el Art. 93 de nuestra Ley, que
estabJ-ece que: "81 objeto de ]as inversiones de las reservas técnj-cas
y J-os fondos del Instituto, es la obtención adecuada de rentabil-idad
en condiciones de seguridad, liquidez y diversificación de1 riesgo".
se informó, que con ef fin de disminuir los riesgos potenciales se hapriorizado la condición de seguridad de los depósitos a pIazo,
considerando que los bancos del- sector estatal tienen una mayor
estabilidad y por consecuente fa garantia soberana de-l- Estado para
hacer frente a sus compromisos, siendo esto fundamental- parJ fa
seguridad de fos fondos i-nvertidos y a invertir en depósitos á p)-azo.
A continuación explicó, que se ha evaruado ra calificación de riesgode l-as diferentes instituciones flnancieras, y se ha verificado queer Banco Hipotecario nos ha ofertado una tasa preferencial de 6.90?quien presenta una clasificación de riesgo EAA con perspectiva ESTABLE
-l-a cuaf es adecuada dentro de su categoria (está clasificación se
fundamenta en el- buen desempeño de 1a cartera crediticj-a enfocada enel- sector empresarial, asi como los adecuados nivel-es de tiquidez);
además, se ha comparado con bancos que nos han ofertado tasas: como
e-l- Banco Agricola que presenta una mejor cafificación de riesgo EAAA
con perspectiva ESTABLE/ sin embargo, nos oferta una tasa de 5.56u,
Banco Davj-vienda también presenta una calificación de riesgo EAAA,perspectiva ESTABLE y nos oferta una tasa del 6.50% y Banco promerica
que presenta una cal-j-ficación de riesgo EAA- con perspectiva ESTABLEy nos oferta una tasa de 5.86%.
Lo anterior, cumple con 1o regulado en l-a Ley de1 rpsFA, pol_itica deReservas, Politica de rnversiones, poritica de Eondos y lasModificaci-ones a los Llneamlentos a l-as Instituciones púbIicaÉ parala Col-ocación de Depósitos e fnversiones emiti-dos por e1 Ministériode Haci-enda. A1 mismo tiempo, se ha consj-deraáo que er BancoHipotecario ofrece una tasa de interés para depósitos á plazo a 180dias, arriba del promedio ponderado semanal puolicaao pó. el Banco
Central- de Reserva para el sector de bancos comercj-al-es dá El Salvadorpor 5.568 vigente del 22 al 28 de mayo d,e 2024. Además, se dieron a
conocer las tasas ofertadas por entidad financiera:

OFERTAS ENTIDAD FINANCIERA TASA OFERTADA cauncnclów FECHA OE OFERTAS

1 BANCO AGRICOLA 5.56% EAAA 22/Os/2024

7 BANCO HIPOTECARIO 6,80% EAA 27 /0s/7024
3 BANCO DAVIVIENDA 6.50% EAAA 27 /Os/2024
4 BANCO PROMERICA s.86% EAA- 22/Os/2024

Por otra parte, se informó que, en fecha 31MAy024 se vence depósito apfazo por un monto $3,000,000.00, por 1o que, se propone 1a áperturade un depósito a plazo en fecha 31MAy024 en la moaaliaa¿ de i.canje,,
por un monto de $3,000,000.00, considerando que e1 Banco Hipotecarlo
ha ofertado una tasa del- 6.80u, 1a cual se mantlene hasta et b:;uNoza.
Procediéndose a presentar ros resultados obtenidos y proyectados dela rentabilidad de estos depósitos a plazo:\

»
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ceruc¡uctów PROPUESTA DE APERTURA

N' BANCO FECHA DE VENCIMIENTO MONTO BANCO FECHA DE APERTURA MONTO

1 HIPOTECARIO 3 1MAY024 s3,000,000.00 H IPOTECARIO 31MAY024 s3,000,000.00

TASA 6.80% INTERESES GENERADOS S 100,327.00 TASA 6.80% INTERESES PROYECTADOS S1oo,327.oo
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Asimismo, hizo def conocimiento la nueva distribuciÓn de l-a cartera
de depósitos a pJ-azo por Institución Financlera y que fa tasa promedio
es de 6.80%.
Finalmente, con base al Art. 12 l-iteral- ñ) y Art. 93 fiteral e) de Ia
Ley de1 IPSFA, el Romano IV numeral 5 de la Pol-itica de Inversiones,
arl. 4 literal a) deJ- Reglamento del Comité de fnv iones 
y con el- visto bueno del Comité de fnversiones, el   
aI Consejo Directivo:
¡ Darse ñot enterado de l-a cancelación del- Depósito a PIazo No

208001-49917 por l-a cantidad de $3,000,000.00, con una tasa de.l- 6.808
en el_ Banco Hipotecario con fecha de vencimiento 31MAY024.

r Autorizar la ápertura del Depósito a Pl-azo con fecha 31MAY024 por
$3,OO0,000.OO én Ia modal-idad de "canje", a una tasa no menor del
6.80U a 180 dias plazo en eI Banco Hipotecario.

Sobre e1 particular, e1 Conseio Directivo resolvió:

RESOLUCIóN NO. 98:
@oo de ra

20800149917 por fa cantidad
en el Banco Hipotecario con

cancelación del- Depósito a Plazo N"
de $3,000,000.00, con una tasa deL 6.80%
fecha de venclmiento 31MAY024.

r Autori-zar la apertura del- Depóslto a Plazo
$3,000,OOO.OO en la modalidad de "canje", a

con
una

fecha 31MAY024 por
tasa no menor de}

B

6.802 a 180 dlas plazo en el Banco Hipotecarj-o.

Encomendar a 1a Gerencia General los demás aspectos legales y
administratj-vos correspondientes .

- Solícitud. de adjudicación del Proceso "servicio de Auditoria
Financiera Externa y Auditoria Fiscal para eI aio 2024" '
El- Gerente General info I Honora Consejo Directivo que este
punto lo presentaria Ia    z, Jefe UCP, quién ini-ció
informandb que, a reque nto  I U d Solicitanle, se inició
ef proceso de contrátacion de *SERVICIo DE AUDITORÍA FINANCIERA
EXTERNA y AUDITORÍA FISCAL, AÑO 2024" por método de compra de
Consuftoria de selección af menor costo, publicándose en ef módufo de
COMPRASAL desde el 15MAYO24 al 2]-'MAy024. Se informó que de acuerdo al
ArL.27 de fa Ley de Compras Pública, se nombró af Panel- de Evaluación
de Ofertas para este proceso, integrado según detalle:

INTEGRANTES FUNCION

   Unidad Solicitante (CD)

 Experto en la materia

  Analista Financiero

Analista Jurídico

 Coordinadora PEO

y hora señal-ados para recePción
recibieron dos ofertas:

N" NOMBRE DEL OFERENTE PROPUESTA TÉCNICA PROPUESTA ECONóMICA

1. VELÁsQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V PRESENTO PRESENTO

2. MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V PRESENTO PRESENTO

\

L   informÓ que el
propuesta técnica y económica,

dia
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Se explicó que de acuerdo al- método de contratación establecido para
este proceso la evafuación se realiza en dos etapas y que en la primera
etapa de eval-uación se verifica el cumpllmiento de los aspectos
lega1es, técnicos y financieros.

verificación de 1a capacidad legat del oferente: se verificó que ras
empresas cumplen con l-o requerido en e1 documento de solj-citud de
ofertas, por 1o que se consideran elegibles para continuar en el-
proceso de evaluación, según detafl-e:

CAPACIDAD LEGAL

VELÁSQUEZ GRANADOS,

S.A. DE C.V.

MURCIA & MURCIA,

S.A. DE C.V.

Cumple / No Cumple Cumple / No Cumple
Documentac¡ón Legal vigente en RUPE5. Cumple Cumple
1.1.1. Los requisitos señalados en el artículo 290
del Código de Comercio. Cumple Cumple

1.1.2. Constancia de Registro
Superintendencia del Sistema Financiero

en la
Cu mple Cumple

L.1,3. Constancia de registro en el banco de datos
de auditorías externas, acreditadas por la Corte de
Cuentas de la República, para poder ejercer en el
sector gubernamental.

Cu mple Cumple

Evaluación de la Capac_idad Técnica: El
de l-os afcances de fa auditoria externa
1a capacidad técnica, según detal-l-e:

PEO verificó el- cumplimj-ento
fj-nanciera y fiscal, asi como

EVALUACIÓN TÉCNICA PUNTOS
VELÁSQUEZ GRANADOS,

S.A. DE C.V.

MURCIA & MURCIA,
S.A. DE C.V.

Personal del Contratista:
a) Experiencia profes¡onal de la firma.
b) Preparación académica del personal

asigna do.
c) Experiencia del personal.

25 25 25

Criterio de evaluación de la Oferta
Técnica:
¡ Listado de alcances a desarrollar

(definición de especificaciones
técn icas).

¡ Declaración de los métodos de
trabajo (metodología y seguimiento
de resultados).

. Organ¡zación/Personal propuesto
Programa de trabajo.

25 25 25

TOTAL OBTENIDO 50 50 50

A1 respecto, se informó que en l-a evafuación técnica, se identificaron
aspectos subsanabfes en ambas ofertas presentadas, l-a cuales fueron
notificadas y subsnadas por cada oferente.

Evaluación Einanciera: a través de lndicadores Ilguidez, endeudamiento
y capital de traba j o, se evaluó Ia s j-tuación f j-nanciera de l-os
OfETCNIES VELÁSQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V. Y MURCIA & MURCIA, S.A. DE
c.v., determinando que anücas sociedades cumplen e1 puntaje requerido
y son aptas para continuar en e.l- proceso de eval-uación.
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N" NOMBRE DEL OFERENTE PUNTOS DE EVALUACION

1 vrúseurz GRANADoS, s.A. DE c.v L0

2 MURCIA & MURCIA, S,A. DE C.V 10

Se inf ormó que en 1a segunda etapa de l-a evaluación se real-izó l-a
apertura económica/ para la cual- se notificó a l-os oferentes y que se
contó con l-a participación del, representante del oferente MURCTA &

MURCIA, S.A. DE C.V. , en el ]ugar, dia y hora señal-ados en la
notificación de resultados de etegibilidad obtenidos en Ia primera
etapa de evaluación y que se aperturan l-as siguj-entes propuestas
económicas, según detalle:

N NOMBRE DEL OFERENTE PRoPUEsTA ¡coruórvllca

1. vrúseuez GRANADoS, s.A. DE c.v s8,000.00

2 MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V 510,000.00

Evaluación de Propuesta Económica (40 puntos): se j-nformó que e1 Panel
de Evaluación de Ofertas, verificó que las ofertas fi-nancieras cumplan
con fo requerido en eI documento de sol-j-citud de ofertas, detallando
precio unitario y total con IVA incl-uj-do y que se evafuaron los precios
ófertados por 1as empresas determj-nando que Ia oferta de la empresa
VELÁS9UEZ 

-CneXaOOS, S.A. DE C.V./ es la de menor costo por 1o tanto
se 1e asignan los 40 puntos de Ia evaluación económica estabfecida en
el- documento de soticitud de ofertas y a MURCIA & MURCIA, S.A. DE

C.V., se le asignan 32 Puntos.

N" NOMBRE DEL OFERENTE PROPUESTA ECONÓMICA PUNTOS DE EVALUACIóN

1. VELÁSQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V s8,000.00 40

2 MURCIA & MURCIA, S.A. DE C.V s10,000.00 32

Se explicó que se realizó el anáfisis de razonabilidad de precios con
base áI Iineámiento N" 1.05 Lineamiento para Razonabllidad de Precios,
y de acuerdo af método "Estimados independientes o Presupuesto
Planifj-cado", verificando que fa oferta presentada por VELASQUEZ

GRANADOS, S.A. DE C.V., no supera la disponibilidad presupuestaria
pl-a da por Ia unidad solicitante para esta contratación.
f-a   informó que, después de haber realizado 1as etapas
de eval-uación on base a 1os puntos obtenidos, l-a oferta presentada
por Ia sociedad VELÁSQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V., cumpJ-e con 100 puntos
y UUnCfa & MURCIA, S.A. DE C.V. / con 92 puntos, según detal-Ie:

Que, en cumplimiento af Art. 12 literal p) de la Ley deI IPSFA, fos
Árts. 21, 65,83. 8f, 91, 96,98 y 108 de Ia Ley de Compras Públicas
(LCp), LIN-2024-OO9 Lineamiento método de ContrataciÓn de Servicios
de Consultoria: Sel-ección Basada al menor Costo, No. 1.05 para la
realización de1 anáIlsis de razonabifidad de preclo, en procesos de

5
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CONSOLIDACION PROPUIESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA

cRlrERtos DE EVALUACTóN PUNTAJE

VELASQUEZ GRANADOS,

S.A. DE C.V

MURCIA & MURCIA,

S.A. DE C.V.

s8,000.00 $1o,ooo.oo

PERSONAL DEL CONTRATISTA 25 25 25

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 25 2.5 25

EVALUACION FINANCIERA 10 10 10

EVALUACIÓN ECONÓMICA 40 40 32

TOTAT PUNTOS OBTENIDOS 100 100 92
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contratación de obras, bj-enes, serviclos y consultorias y con base a.l-
informe de evaluación presentado por e1 PEO, se recomienda:
1. ADJUDICAR ef proceso de compras por método de Contratación de

Servicios de Consultoria: Selección Basada aI menor Costo "SERVICIO
DE AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA Y AUDITORIA FISCAL 2024,,, a l_a
sociedad VELÁSQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V, por un monto de OCHO MIL
DÓLARES DE LoS ESTADos UN]DoS DE e¡¿Énica (US $8, OOO. OO) IVA
incluido.

2. Delegar a l-a Gerencia General, para 1os aspectos administrativos y
legales correspondientes a este proceso.

Finalmente se informó, que para este proceso e1 coronel- cab. DEM carros
Alberto Rodriguez Gómez miembro del- Consejo Directivo, nombrado como
integrante del PEo por parte de fa unidad solj-citante, no participará
en la votacj-ón del- Consejo Directi-vo para J-a ad¡udicación.

A1 respecto, e1 Consejo Directivo resofvió:
RESOLUCIóN NO. 99:
1. ADJUDICAR ef proceso de compras por método de Contratación de

Servicios de Consultoria: Sel-ección Basada a.l- menor Costo *SERVICIO
DE AUDITORIA FINANCIERA EXTERNA Y AUDITORIA FISCAL 2024", a l-a
SOCiEdAd VELÁQUEZ GRANADOS, S.A. DE C.V., POr UN MONTO dE OCHO M]L
DóLARES DE Los ESTADos uNrDos DE a¡¿Énica (us $8,000. oo) rvAincluido.

2. DeJ-egar a Ia Gerenci-a General-, para 1os aspectos admj-nistrativos y
J-egales correspondientes a este proceso.

C.-Recomendación de ta Comisíón de A].to Nivel sobre Recurso de Revisión
del Proceso de Licitación Competitiva LC-04-2024.
El Gerente General- informó a1 Honorab-Ie Consejo Directivo, que estepunto 1o presentaria la c ión pecial- de Al-to Nive EAN),j-ntegrada  te d on ,  

 
 

 ció Ia exposici-ón presentando e1 marco
de  me, los cuales son los articul-os 5, 101 y l2o

de la Ley de Compras Púbficas (LCP), LIN-2024-01 Lineamiento paia eI
Método de Contratación de Licitación Competitiva, Lineamiento No.1.05para la Real-ización del Análisis de Razonabilidad de Prec-io, en proceso
de Contratación de Obras, Bi-enes, Servicios y Consul-tor1as, Método deAnáfisls literaf i. Preci-os Competitivos y LIN-2024-018 Lineamientopara 1a Tramitaclón def Recurso de Revisión.
Continuando con 1a presentaclón, se indicó que e1 objetivo es presentar
a fa máxima autoridad def Instituto, el informe de recomendación sobreel recurso de revisión del-_ proceso de licitaclón competitiva LC-g4-
2024 .D]SEÑO Y REPARACIÓN DE MURoS DE RETENCIÓÑ EN CoMPLEJo
HABITACIONAL KUAUKALI NORTE".
A continuación, se explicó que referente a fa interposición de Recurso
de Revisión, por parte de l-a sociedad GEOCIMTEC, s.A. DE c.v., recibido
ef dia 08 de mayo del corriente año y admitido por eI Consejo Dj-rectivo
en l-a misma fecha, la cual fue certificada el dia 16 de máyo de 2024,
notiflcando via correo el-ectrónj-co a Ia sociedad en la misma fecha,
transcurriendo e1 plazo estabreci-do en Art. 120 Ley de compras
Púb1icas, sin reci-bir pronunciamiento a-lguno de los oierentes V "1respecto se verificó ef proceso de evaluación util-izado por e1 Panel
de Evafuacj-ón de Ofertas (PEO) nombrado para e1 proceso dé ticitaclón
competitiva código No. 907-2024-P0311/LC-04-2024 *DISEñO y REPARACIóN
DE MUROS DE RETENC]ÓN EN COMPLEJO HABITACIoNAL KUAUKAL] NoRTE-,
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conforme con 1o establecido en e1 marco regulatorio mencion,
anteriormente.
Contj-nuando con Ia exposición esta CEAN para emitir una recomendac
ha considerado 1os siguj-entes aspectos:
I. Que se verificó que en la etapa de evaluaciÓn lega1, e1
determi-nó que los oferentes GEOCIMTEC, S.A. DE C.V., y CONSCISA, S

DE C.V., cumplieron con la documentación requerida en eL Documento
solicitud de ofertas (DSo), 1o que habilitó continuar con e1 proc
de evaluación de ambos oferentes.
II. Que se verificó que en Ia etapa de eval-uación financiera e1

determinó que 1os oferentes GEOCIMTEC, S.A.DE C.V., y coNSCISA, S

DE C.V., cump]-ieron con fa documentación requerida en ef Documento
Solicitud de Ofertas (DSO), habilitándose continuar con el- proceso

ado

ión

PEO
A

eso

PEO

evaluación de ambos oferentes.
III. eue se verificó que en Ia etapa de Ia evaluación técnica el PEO

determiñó que el oferenCe CONSCISA, S.a. OS C.V., no superó el puntaje
minimo estáblecido en ef Documento de Solicitud de ofertas (DSo) .

IV. eue se verificó que en Ia etapa de 1a evaluación técnj-ca ef oferente
GEOCIMTEC, S.A. DE C.V., cumplió con e1 puntaje minimo establecido
para esta etapa, 1o que la habilitó a continuar con el- proceso de

évafuación de Ia etaPa económica.
V. eue se veri-ficó que eJ- PEO continúo con Ia evaluaci-ón económica de

fos oferentes hacienáo la comparación de precios entre ell-os, debiendo
haber rechazado Ia oferta de GoNSCISA, S.A. DE C.V., por no calificar
técnicamente, con el puntaje requerido en esta etapa. Lo cual no fue
incfuido en el acta dá evaluación técnica y económica '

Se continuó explicando el análisis real-i-zado por la CEAN en base a Ias
consideraciones anteriores :

A. Que, de conformj-dad af Lineamiento No.1.05 Lineamiento para Ia
Realj-zación del Análisis de Razonabilidad de Precio, en Proceso de

Contratación de Obras, Bienes, Servicios y Consultorias, Método de

Aná1j-si-s llteral- i . Precios competitivos, párraf o primero e1 cual-
estabfece literalmente que: en un proceso competitivo, en el cual eI
precio es un factor dJ evaluación y cuando sean recibidas varias
ófertas o propuestas aceptables y calificadas, se podrá asumir con
seguridad que^ Ios preciós son razonables según l-o determinan 1as

"oñdi"io.,es 
del- mefcado, pero únicamente s j- exi-sten discrepancias

mini-mas entre 1os ptu.J-oi ofertados. Se considera que la oferta
económica presentadJ por GEOCIMTEC, S.A. DE C.V no es razonable, ya
que existe discrepancia significativa entre e1 precio ofertado y eI
sondeo de mercado.
B. Que, considerando los principios de racionalidad del gasto púbIico,
el dé eficacia y eficiencia estabfecidos en el- Art. 5 de Ia LCP l-iteral
g), están orientados a que los fondos púbJ-i-cos se utilízarán de manera
áosto-efectiva y que las contrataclones se reaficen de forma oportuna
bajo las condiciones de precio y calidad.
C. eue, l-a máxima autoridad rásolvió rechazar fa oferta presentada
po. E¿OCIMTEC, S.A. DE C.V., de conformidad al- articulo 101 de l-a LCP,

por 1a no razonabilidad de precios.
b. eue, adicionatmente y para efectos de transparenc-ia institucional-
.r, .t proceso de revisió., -que ll-eva a cabo esta CEAN y con el fin de

establácer y descartar conflictos de interés por algún vinculo entre
los miembroi del Panel de Evaluacj-ón de Ofertas y los accionistas de
ambos oferentes, se revisaron las respectivas hojas de vida de cada
uno de 1os miembros del- PEO, no logrando determj-nar documentafmente
nexo alguno.
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Por 1o anteriormente expuesto, 1a Comisión Especial de Afto Nivel
(CEAN), después de reafizar las revisiones, verificacj-ones y anáIisis
de1 expediente de fa licitaclón competitiva código No. 901,-2024-P0311
/ LC_04_2024 "D]SEÑO Y REPARACIÓN DE MUROS DE RETENC]ÓN EN CoMPLEJO
HABTTACTONAL KUAUKALT NORTE" y en cumpl-imj-ento a l-os articulos 5, 101y L20 de Ia Ley de compras Públicas (LCp), LrN-2024-01 Lj-neamiento
para el Método de Contratación de Licitación Competitiva, Lineamiento
No.1.05 para la Realj-zación def Anáfisi-s de Razonabifldad de Precio,
en Proceso de Contratación de obras, Bienes, Servicios y consultorias,
Método de Anáfisis literaf i. precios Competitirros y LrN-2024-o1B
Lineamiento para 1a Tramitación de1 Recurso de Revisióñ, RECOMIENDA:
Que se rechace fa oferta presentada por GEOCIMTEC, S.A.DE C.V., ene1 proceso de Licitación competitiva código No. 9ol-2024-po3l7/ LC-O4-2024 *DTSEÑO Y REPARACIÓN DE MUROS bE RETENCIÓN EN COMPLEJO
HABITACIONAL KUAUKALI NORTE", con base a Ia no razonabilidad del- precioofertado con refaclón af estimado original y se ratifiqle ladeclaratoria de desierto del proceso, conforme a 1o dispuesto en efarticufo 101 de ]a LCP, conslderando fos l-ineamientos esCablecidos en
1os principj-os generales de l-a contratación púb1ica de acuerdo con ,l-osJ-iteral-es g) y h) del articulo 5 de fa LCp.

sobre el- particular y considerando l-a recomendación emitida
CEAN, e1 Consejo Directivo resuelve:

RESOLUCIÓN NO. 1OO:
l.Rechazar ra ofeita presentada por el oferente GEOCTMTEC, s.A. DEC.V., con base a Ia no razonabil-j-dad del precio ofertado con rel-aciónal- estlmado original.
2. Ratificar l-a declaratoria de desierto el- proceso de Licitaci-óncompetitiva LC-j4-2024 "DrsEño Y REpARACTóN 

-DE 
MURos DE RETENCTóN

EN COMPLEJO HAB]TACIONAL KUAUKALI NORTE'.
3. Revisar las condiciones de-r Documento de solicitud de ofertas.
4. Autorizar a la unidad de compras púbrica realj_zar una nuevaconvocatoria de Licitación Competitiva para este proceso.

Encomendar a 1a Gerencia General l-os demás aspectos legales yadministrativos correspondientes .

D.- Prestaciones y Beneficios.
1. - Beneficios.

a-- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales.
El- Gerente Genera.l- informó al- Ho sejo Di-rect
este pu 1o presentarÍa eI   

  Jefe de la unidad de Neqoclo rpsFACrédit quien
mencionó las solicitudes de préstámos personales por casosespeciales, tienen su base 1ega1 en 1o dispuesto en fa éiguiente
normativa:

por 1a

/ Articulos 12, 73 y 74 de 1a Ley de1 IpSFA./ Res. No. 21, CD-06/2027, de fecha 10 de febrero de 2027

\

Además, e1 Jefe de TPSEACTédito indicó que se han recibido
cuatro soli-citudes de préstamos personal-esr eue se catalogan
como casos especlales, por Ia cantidad de US95,135.00, que por
tener una categoria de riesgo i_nferior a.Ia..B,,, no pueden áer
tramitadas de f orma norma-l-, siendo el destino de 1as mismas
"Reparación de vivienda" y "pago de deudas,,. El detalle es e1
siguiente:
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"Por un Futuro Seguro"
Alameda Roosevelt y 55 Avenida Notte, San Salvador. Tel. 22fu3366

www.ipsfa.com

solrcrruDEs DE cAsos EspEcrArEs pp pnÉsrAl,fos PERSoNAIES

N" Nombre Observación
Monto

solicitado
Monto

recomendado
Destino del
préstamo

L
, Categoría de

riesso "E" s1,2s0.00 sr.,2s0.oo
Repa ración
de vivienda

2  .
Categoría de

riesgo "E" s1,46s.00 s 1,46s.00
Pago de
deudas

3
   

.
Categoría de

r¡esgo " E" s1,000.00 s1,000.00
Repa rac¡ón
de vivienda

4
  

.
Categoría de

riesgo "E" s1,420.00 s1,420.00
Reparación
de vivienda

TOTALES Ss,13s.oo Ss,13s.oo

El préstam da mp ntanj-l1a y
el- def   n, estarán
respaldados con seguro ol d ormidad aI
Art. 12 de la LeY del IPSFA.

En vlrtud de fo antes indicado et Jefe de IPSFACTédito, concluyó
que:

legales para su aprobación, l-o cual- fue verificado por e1
Comité de Préstamos Personal-es.
La inversión está garantizada con J-a pensión, con ef seguro
de deuda o con fa r  cobrabitidad, en caso de 

- En el caso de    
y del señor   n, d
ádud .ro podrá  eguro euda, por 1o que los
préstamos estarán garantizados con eI seguro de vida
iolidario, de conformidad al Art. 12 de 1a Ley del- IPSEA'

Asimismo, se recomendó aI Honorab]e consejo Directivo ]o
siguiente:

Autorizar 1as soficitudes de casos especiales de préstamos
personal-es, en vi-rtud de que los motivos declarados por los
soficitantes "Reparación de vivienda" y "Pago de deudas",
requieren de atención urgente de su parte Y¡ por otro la!o,

""Éá r."pal-dada 1a recuperación de fa inversión con la pensión,
con eI séguro de deuda, o con fa reserva de incobrabiJ-idad, en
caso de mbra. En e1 caso de     

       debido
a la edad no podrán suscribj-r el- seguro de deuda, 1o que
l-os préstamos estarán garantizados con eI seguro de vida
sofidário, de conformidad aI Art. 72 de la Ley del IPSFA'

Sobre eI particular, y con base en eI Art.12, literal- g), de
la Ley de1 tpsre, eI Consejo Directivo resol-vló:

RESOLUCIÓN NO. 101:
orlzaru AS SO citudes de casos especiales de préstamos

person-a1es, en vlrtud de que los motivos declarados por los
Lolicitantes "Reparación de vivienda" y "Pago de deudas",
requieren de ateñción urgente de su parte Y¡ por otro 1ado,
."tá r.=pafdada Ia recuperación de la j-nversiÓn con la pensión,
con eI Áegu.o de deuda, o con l-a reserva de incobrabilidad.
detaflado asi:
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N Nombre Monto aprobado Destino del préstamo
1  S1,2so.oo Reparación de vivienda
2    $ 1,46s.00 Pago de deudas
3      . 51,ooo.oo Reparación de vivienda
4    S1,42o.oo Reparación de vivienda

Total Ss,13s.oo

b.-

En e de a     y
del-   , debld no
podr seguro deuda, l-o que los préstamos
estarán garantizados con e.l- seguro de vlda solldario, de
conformidad al Art. 72 de ta Ley de1 IpSEA.

Encomendar a fa Gerencia General los demás
Administrativos correspondientes .

aspectos Iegales y

Solicitudes de Préstamos Hipotecarios.
El- Gerente General informó al- Ho t
este pu 1o presentaria el-  

 , Jefe de l-a Uni-dad de Negocio dito, quien
mencio  ras sof.ici-tudes de préstamos hipotecarios, tienen
su base legal- en ]o dispuesto en "l-os Articulos 12, 60, 6L, 65,14 y 93 de l-a Ley de fPSFA, asi como en fas pollticas depréstamos h-ipotecarios, autorizadas en Resofución No. 63,
contenida en el- Acta CD-15/2027, de fecha 20 de abril 2021.
como antecedente expresó que se han recibido dos solicitudes
de préstamos hipotecarios, por $117,34j.40, de acuerdo al-siguiente detall-e:

SOTICITUDES DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

N" Grado y nombre Población Monto solicitado Monto recomendado Dest¡no

1
  

Activo 579,78s.20 579,362.oo
Adquisición de

terreno

2
 

   
Reafiliado 537,s62.20 537,s62.OO

Adquisición de
vivienda y mejoras

TOTALES 5LL7,347 .4o 5116,924.00

Mencionó que 1os préstamos estarán garantizados de la siguiente
manera:
1. Propiedad ubicada en complejo Habitacionat Kuaukali Norte,

Poligono "8", Lote #t'7, Distrito de Nuevo Cuscatlán,
Municipio de La Libertad Este, Departamento de La Libertad,
l-a cual- es t.á vaf uada en g1 9 ,'t 85 .20 .

2. Propiedad ublcada en Urbanización Bosques de prusia, pasaje
EI Castaño, Lote #30, Bfock 21, Distrito de Soyapangó,
Municipi-o de San salvador Este, Departamento de san sá1ladór,
la cual está vafuada en $37,562.20.

En virtud de 1o antes indicado se concluyó que:¡ Los solicitantes han cumplido con l-a presentación de l-a
documentacj-ón y con los requisitos estabfecidos para Ios
préstamos hipotecarios, l-o cual fue verifi-cado por á1 Comité
de Préstamos Hipotecarios.

¡ se suplen -l-as necesidades de l-os solicitantes de adquiri-r un
terreno, en el prj-mer caso, y de adquirir una vivienda, enel segundo caso, 1o cual tendrá un impacto positivo en la
cal-idad de vida familiar de cada uno.

Por lo antes expuesto, se recomienda al- Honorable Consejo
Directivo:

{
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1. Autorizar  préstamo hipotecario a1  .
 z, en fas condiciones s ntes:

519,362.00; la  300 meses; Tasa de Interés: 8%

anuaI,' Destino: Adquisición de terreno, por un inmuebfe
ubicado en Complejo Habitacionaf Kuaukali Norte, Poligono
"E", Lote #17, Distrito de Nuevo Cuscatlán, Municipio de La
Libertad Este, Departamento de La Lj-bertad, e1 cual- está
valuado en $79,185.20.

2. AuLorízar Ia so.Licitud de préstamo hipotecario al señor
     , en 1as

condiciones sj-guientes: Monto: $37,562-00¡ 240 meses
Tasa de Interés: 8% anual-; Destino: Adquisición de vivj-enda
y mejoras, por un inmuebfe ubicado en Urbanización Bosques
de Prusia, Pasaje EI Castaño, Lote #30, Block 21, Distrito
de Soyapango, Municipio de San Salvador Este, Departamento
de San Salvador, el cual está valuado en $31,562.20-

AI respecto, e1 Consejo Directivo resofvió

RESOLUCIóN NO. LO2"
réstamo hipotecario aI 

 , en fas condicj-ones s ntes:
$19,362.00; 00 meses; Tasa de Interés: B?

anuali Destino: AdquisiciÓn de terreno, Por un inmuebfe
ubicado en Complejo Habitacional Kuaukali Norte/ Poligono
"E", Lote #17, Distrito de Nuevo Cuscatlán, Municipio de La
Libertad Este, Departamento de La Libertad, eI cual está
valuado en $79,185.20.

2. Autorizar l-a solicitud de préstamo hipotecario af señor
     s, en 1as

s siguientes: Monto: $ 37,562.00; Pl-azo:. 240 meses
Tasa de Interés: 8? anual; Destino: Adquj-sición de vivienda
y mejoras, por un inmuebfe ubicado en Urbanización Bosques
áe Piusia, Pasaje E1 Castaño, Lote #30, BJ-ock 21, Distrito
de Soyapango, Municipio de San Sal-vador Este, Departamento
de San Salvador, eI cua]- está valuado en $37,562.20.

Encomendar a 1a Gerencia General- los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

PUNTOS VARIOS.
No se presentaron puntos varios en esta Sesión.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

PROPT'ESTA DE PRóXIT'fA SESIóN Y AGENDA A DESARROLLAR.
Ef Honorable Consejo Directivo acuerda realizar la próxima reunión el dia
miércoles cinco de junlo de 2024 a partj-r de Ias 1800 horas. En cuanto a
1os puntos a desarrolfar en 1a Agenda serán 1os slguientes:
A.-fnforme de Compras de Baja Cuantia del- mes de mayo 2024.
B.- Propuesta de constituclón de Eondo Rotatorio para Compras en Linea.
C.- Modifj-cación al Programa de fnversiones 2024.
D.- Solicltud de autorización de venta de activo recuperado ubicado en

Asentamiento Vil1a de Jesús, Barrio Ef Rosario Norte, Pasaje 7, Lote
#30, Soyapango, San Sal-vador Este, San Salvador.

E. - Prestac.ione*§ y Benef icios .

1. Autoriz

V

VII. -
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vrrl CIERRE DE I,A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta
que contiene doce páginas úti1es, a 1as veintiuna y cuarenta y cinco horas
def dia veintiocho de mayo de dos mil- veinticuatro, l-a cual firmamos.
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